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Universidad de la
Salud acredita su
formacion médica

La Licenciatura en Medicina General y Co-
munitaria de la Universidad de la Salud
(Unisa) de la Ciudad de México fue avalada
por el Consejo Mexicano para la Acredita-
cién de la Educacién Médica (COMAEM),
lo que respalda la calidad académica del
programaysu formacion de nuevas genera-
ciones de profesionales.

Durante una ceremonia, enla institucién
se develé la placa conmemorativa que re-
conoce que el plan de estudios cumple con
estandares de calidad y rigor académico
en la formacién de médicas y médicos con
enfoque cientifico, preventivo y humanista.

El secretario de Educacién, Ciencia, Tec-
nologia e Innovacién, Pedro Moctezuma,
sefiald que este reconocimiento confirma
que los egresados de la Unisa cuentan con
las competencias necesarias paraatender los
problemas de salud desde un enfoque social
ycomunitario.

Por su parte, la secretaria de Salud capita-
lina, Nadine Gasman, destacd que laacredi-
tacién consolida a la universidad como un
proyecto educativo innovador orientado a
formar profesionales convocacién social.

Subrayé que en México atin existe el reto
de contar con mas personal médico, por lo
que la formacién de profesionales bien pre-
parados contribuye a ampliar la capacidad
de atenciény acercar los servicios de salud a
las comunidades. /24HorAS
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LOGRO.EnlaUnisasedeveldlaplacaque
formaliza el reconocimiento otorgado por la
COMAEM alalicenciatura.
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